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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2388/2022 (Acceso a Información Pública) 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

15 de junio de 2022 

Sentido:  

CONFIRMAR la respuesta  

Sujeto obligado: Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo 

Folio de solicitud:  
090163522000153 

¿Qué solicitó la 

persona 

entonces 

solicitante? 

El particular requirió al sujeto obligado información sobre un contrato 

celebrado por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

 

¿Qué respondió 

el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado en su respuesta, se declara notoriamente incompetente y 

remite la solicitud a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpone recurso de 

revisión en el que manifiesta que debe conocer sobre una instalación 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

¿Qué se 

determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 
244, fracción III, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado.  

Palabras Clave oficio, contrato, monto, pagado, informe 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2388/2022 

 

2 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2388/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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hoy recurrente ingresando una solicitud de acceso a información pública, a la que 

le fue asignado el folio 090163522000153, mediante la cual requirió: 

Con base al oficio SIBISO/DGAF/0282/2020 dirigido al titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico Licenciado Fadlala Akabani Hneide en donde se formalizó un 
contrato de numero SIBISO/CRMAS/010/2020 correspondiente al año 2020, solicito 
se me entregue cual fue el monto pagado para los años 2021 y 2022, así mismo se 
me informe a que empresa fue asignado el contrato..” (sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó 

como medio para recibir notificaciones “Sistema de solicitudes de la Plataforma 

Nacional de Transparencia”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 19 de abril de 2022, el sujeto obligado dio 

atención a la solicitud mediante número STyFE/DAJ/UT/337/04-2022 de misma 

fecha, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia, por 

medio del cual se declaró notoriamente incompetente fundado y motivando sus 

atribuciones, e indicó que el sujeto obligado competente para conocer sobre lo 

solicitado es la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, por lo que realizó la 

remisión a esta entidad, a través de la plataforma SISAI.  

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 06 de mayo 

de 2022, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que en su parte medular señaló lo siguiente: 
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“Al ser una instalación dependiente de la Secretaría de Desarrollo económico, y con base 

a que existe un contrato SIBISO/DGAF/0282/010/2020 el año 2020 sería de la 

competencia de la secretaría el saber que pasa en sus instalaciones y no dejarlo a buena 

de Dios o saber quien está cubriendo los gastos.” (sic) 

 

IV. Admisión. El 11 de mayo de 2022, la Subdirectora de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 

243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de 

revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones. El 23 de mayo de 2022, se tuvo por presentado al sujeto 

obligado por medio de la plataforma SIGEMI, a través del oficio 

STyFE/DAJ/UT/00425/05-2022 fechado el 19 de mayo de 2022, suscrito por el 

Director de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia, por medio del cual realiza 

sus manifestaciones de derecho tendientes a reiterar la legalidad de la respuesta 

impugnada.  
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VI. Cierre de instrucción. El 10 de junio de 2022, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, la Subdirectora de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 
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 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de 

alguna de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por 

su normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal 

de improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

 El particular requirió al sujeto obligado información sobre un contrato 

celebrado por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

 

El sujeto obligado en su respuesta, se declara notoriamente incompetente y remite 

la solicitud a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpone recurso de 

revisión en el que manifiesta que debe conocer sobre una instalación dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el sujeto obligado realizó 

sus manifestaciones de derecho. 

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver sobre la notoria incompetencia. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia.  

  

Determinado lo anterior, con el apoyo del método analítico, revisaremos la atención 

otorgada por el sujeto obligado a la solicitud que dio origen a este recurso y daremos 

respuesta al siguiente cuestionamiento: 
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• ¿El sujeto obligado recurrido es competente para conocer sobre lo 

solicitado? 

 

Para dar respuesta al planteamiento anterior, es imprescindible establecer lo 

que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que 

mandata nuestra Ley de Transparencia local, en los siguientes artículos: 

 

“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos 
por esta Ley. 

…” 

 

 Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, 

difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos 

obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus 

funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez 

que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en 

representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a 

cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse 
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publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una 

solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las 

excepciones contempladas por la ley. 

 

De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar 

de los sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los 

artículos 11, 13, 14, que a continuación se transcriben: 

 

“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
Artículo 12. (…) 
 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier 
persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos 
disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, 
así como demás normas aplicables. 
 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá 
las necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada 
tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con 
las instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la 
lengua indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas 
residentes de la Ciudad de México cuando así se solicite.” 

 

 De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben 

observar los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso 

a la información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que 

proporcionen deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo 
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posible, sin tener preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre 

ajustándose a lo establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y 

más fácil divulgación. 

 

 Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la 

información que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en 

atención a sus atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, 

transformada o por cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos 

que se encuentre contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de 

acceso a la información, que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero 

de no ser así, los entes con carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar 

a toda persona la información que requiera y en caso de duda deberá priorizar la 

máxima publicidad y el principio pro persona, por lo que deberá permitir el acceso 

en todos los medios y con las mayores acciones y esfuerzos posibles. 

 

En ese sentido, el sujeto obligado recurrido, al ser una entidad que se 

encuentra dentro del catálogo de sujetos obligados debe proporcionar la 

información que, de acuerdo con sus atribuciones y facultades establecidas en las 

normas que la regulan, haya generado o se encuentre en su posesión. 

 

De tal suerte, la persona solicitante le requirió información sobre el contrato 

SIBISO/CRMAS/010/2020, en específico montos pagados y la empresa que se 

contrató. 
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Ante esta solicitud el sujeto obligado ha indicado que la entidad competente 

para conocer es la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, remitiendo la solicitud 

a esta. 

 

Bajo este contexto, es importante señalar las facultades de cada Secretaría, 

por lo que se cita a continuación los 34 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra dicen lo 

siguiente: 

 

Artículo 34. A la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social corresponde el despacho de 
las materias relativas a bienestar social, política social, alimentación, igualdad, inclusión, 
recreación, deporte, información social, servicios sociales, y comunitarios, garantías y 
promoción de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.  
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
I. Diseñar, implementar, y evaluar acciones; políticas públicas y programas generales 
encaminados a proteger, promover y garantizar los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales de las personas que habitan y transitan por la Ciudad, en 
especial de los grupos de atención prioritaria; así como promover el desarrollo y 
bienestar social de la población, con la participación ciudadana, para mejorar las 
condiciones de vida, estableciendo los lineamientos generales y coordinar los 
programas específicos que en esta materia desarrollen las Alcaldías;  
II. Establecer e instrumentar políticas y programas de apoyo, suministro y orientación en 
materia alimentaria;  
III. Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones que promuevan 
la igualdad y combatan la discriminación, exclusión social, violencia, maltrato, abuso, 
garantizando el ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, los 
derechos humanos y libertades fundamentales de grupos sociales de atención prioritaria 
reconocidos por la Constitución Local siendo de manera enunciativa: niños, niñas y 
adolescentes, personas, mayores, personas jóvenes, personas con discapacidad, personas 
LGBTTTI, personas migrantes y sujetas a protección internacional, personas 
afrodescendientes, personas en situación de calle y personas residentes en instituciones de 
asistencia social; IV. Promover la coordinación de acciones y programas de combate a la 
pobreza que se ejecuten en la Ciudad;  
V. Establecer, fomentar, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones en materia de 
asistencia, inclusión y promoción social, así como de participación social y comunitaria en la 
Ciudad;  
VI. Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas de prevención y atención a 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad social como son: personas en situación de 
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calle, personas mayores, población con adicciones, personas que viven con el virus de la 
inmunodeficiencia humana, trabajadoras y trabajadores sexuales y personas transgénero, 
trasvesti e intersexuales;  
VII. Establecer y vigilar el cumplimiento de normas y modelos de atención para grupos de alta 
vulnerabilidad en la Ciudad;  
VIII. Implementar, impulsar y coordinar acciones para promover y garantizar los derechos de 
todas las estructuras, manifestaciones y formas de comunidad familiar reconocidas y 
protegidas integralmente por la ley;  
IX. Vigilar que las instituciones de asistencia privada y sus patronatos cumplan con las leyes 
y otras disposiciones jurídicas aplicables;  
X. Proporcionar a través de distintos canales de comunicación (presencial, telefónico, digital 
o cualquier otro); un servicio público de atención y orientación integral; médica, legal y 
psicológica a la población en general;  
XI. Fomentar la participación de las organizaciones civiles y comunitarias, de las instituciones 
académicas y de investigación y de la sociedad en general, en el diseño, instrumentación y 
operación de las políticas y programas que lleve a cabo la Secretaría;  
XII. Apoyar iniciativas y proyectos de la sociedad relacionados con las materias a cargo de la 
Secretaría;  
XIII. Coordinarse con las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública Local, de la Federación y de otras entidades federativas, en los 
ámbitos de su competencia, de acuerdo con lo establecido por las disposiciones jurídicas de 
la materia;  
Cuando algún plan, programa de apoyo y/o política social incida en el proceso educativo en 
la Ciudad, el mismo se desarrollará y ejecutará por la Secretaria de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación;  
XIV. Coordinar y participar en programas y actividades recreativas y culturales, con la 
Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, para el impulso de las 
actividades y el cumplimiento de los ejes de la reinserción social;  
XV. Establecer, ejecutar, orientar y coordinar políticas, programas y acciones en 
materia de política social y derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
en la Ciudad, para planear, conducir y operar un sistema general de bienestar social al 
que concurrirán las instancias encargadas de las materias correspondientes;  
XVI. Establecer mecanismos para la planeación, documentación, monitoreo; evaluación, 
comunicación para el desarrollo, promoción de la contraloría social, y la coordinación 
interinstitucional para el cumplimiento de normas, sistemas y modelos diseñados en materia 
de la política social y derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en la Ciudad;  
XVII. Establecer, fomentar, coordinar, crear y ejecutar políticas públicas, programas y 
medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa de manera transversal encaminadas a 
preservar, ampliar, promover, proteger y garantizar los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales establecidos dentro de la Constitución Local, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, 
integralidad, progresividad y no regresividad.  
XVIII. Establecer, fomentar, coordinar, crear, ejecutar y evaluar programas para todos 
aquellos que habiten en un condominio y/o unidad habitacional privilegiando la sana 
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convivencia a través de la Procuraduría Social; de conformidad con la legislación aplicable en 
la Ciudad; y  

XIX. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.  

 

Artículo 41. A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo corresponde el despacho de las 
materias relativas al trabajo, protección y defensa de los derechos humanos laborales, promoción 
del trabajo digno, previsión social y protección social al empleo.  
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: I. Proponer a la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno los proyectos y acciones prioritarios en material laboral en la Ciudad;  
II. Propiciar e instrumentar acciones que generen igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para 
el acceso al empleo y a la capacitación, desde una perspectiva del respeto a sus derechos humanos 
laborales y a la independencia económica;  
III. Promover la capacitación e inclusión laboral de los grupos de atención prioritaria y personas 
trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad requieran de una atención especial, 
reconociendo su derecho al trabajo digno y a la independencia económica;  
IV. Emitir lineamientos generales que propicien un mejoramiento en el nivel y calidad de vida de los 
trabajadores no asalariados, primordialmente de aquellos sectores más vulnerables;  
V. Implementar, coordinar y vigilar acciones para prevenir y erradicar el trabajo infantil, así como 
promover el respeto de los derechos humanos de las y los adolescentes trabajadores en edad 
permitida, privilegiando su interés superior;  
VI. Proponer y aplicar, en el ámbito de su competencia, la normatividad que regule las actividades 
de las personas trabajadoras no asalariadas con base en los principios establecidos en la 
Constitución Local. Además, la Secretaría, garantizará a las personas trabajadoras no asalariadas 
su derecho a realizar un trabajo digno y obtener un documento que acredite de manera formal la 
capacitación recibida;  
VII. Implementar acciones que favorezcan e incrementen el impacto económico de la organización 
social para y en el trabajo, mediante esquemas de autoempleo y cooperativismo;  
VIII. Promover acciones de concertación con el sector público, privado y social, dirigidas a reconocer 
el trabajo del hogar y de cuidados como generadores de bienes y servicios necesarios para la 
sociedad;  
IX. Coadyuvar al establecimiento de un sistema de cuidados de la Ciudad que impulse el 
reconocimiento económico y social de las personas que realizan esta actividad y el derecho de las 
personas a ser cuidadas;  
X. Llevar a cabo acciones que favorezcan la reinserción laboral de migrantes en retorno, mediante 
la promoción y aprovechamiento de sus competencias laborales;  
XI. Proponer a las autoridades competentes y, en su caso, coadyuvar en la implementación de 
acciones para mejorar el acceso a la justicia laboral en la Ciudad;  
XII. Vigilar y promover el respeto a los derechos humanos laborales; y la observancia y la aplicación 
de la normatividad laboral vigente en lo que corresponda a las competencias del Gobierno de la 
Ciudad; así como coadyuvar con las autoridades de distintos órdenes de gobierno en el ámbito de 
su competencia;  
XIII. Proteger y vigilar, mediante la práctica y supervisión de inspecciones laborales, el cumplimiento 
de la normatividad laboral y los derechos laborales de las personas en la Ciudad;  
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XIV. Proteger y vigilar, mediante la inspección en los centros de trabajo, el cumplimiento de la 
normatividad laboral y los derechos laborales de las personas trabajadoras en la Ciudad;  
XV. Ordenar la práctica de inspecciones de supervisión que tengan por objeto corroborar las 
actividades realizadas por los inspectores locales de trabajo;  
XVI. Iniciar, cuando así corresponda, el procedimiento administrativo sancionador, de acuerdo con 
la normatividad aplicable, imponiendo en su caso las sanciones correspondientes por violaciones a 
la legislación laboral;  
XVII. Coordinar y dirigir los trabajos y acciones de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo de la 
Ciudad de México con la finalidad de garantizar el respeto, protección y defensa de los derechos 
humanos laborales, así como la promoción de la conciliación de las partes;  
XVIII. Coordinar las relaciones del Gobierno de la Ciudad con las instancias que correspondan para 
la protección y mejoramiento del salario en la Ciudad;  
XIX. Apoyar y fomentar las relaciones con asociaciones obrero-patronales de la Ciudad, procurando 
la conciliación de los intereses;  
XX. Presidir la junta de gobierno del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México; 
sin perjuicio de que pueda hacerlo la persona titular de la jefatura de gobierno, así como impulsar la 
formación para y en el trabajo en coordinación con dicho Instituto; XXI. Presidir la Comisión Estatal 
de Productividad de la Ciudad de México;  
XXII. Coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de las Alcaldías que correspondan al ámbito 
de su competencia;  
XXIII. Realizar, difundir y registrar los resultados de investigaciones o cualquier otro evento en 
materia laboral, que fortalezcan la capacidad de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, 
mediante la celebración de convenios o contratos con organismos internacionales y nacionales del 
sector público, privado o social;  
XXIV. Promover la prevención y, en su caso, denuncia de actos de acoso laboral, en los sectores 
público, privado y social;  
XXV. Coordinar acciones de difusión de los derechos y obligaciones de las personas trabajadoras y 
empleadoras de los sectores público y privado, así como de las personas trabajadoras del hogar;  
XXVI. Solicitar a las instancias competentes información e investigación estadística sobre temáticas 
laborales, para integrar un banco de información en la materia;  
XXVII. Promover acciones que generen ocupación productiva, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico;  
XXVIII. Coadyuvar con el Servicio Nacional de Empleo en los servicios de vinculación laboral, 
capacitación y adiestramiento en la Ciudad;  
XXIX. Auxiliar y, en su caso, coadyuvar con las autoridades competentes, para aumentar la cobertura 
y calidad de la capacitación y la certificación de las competencias laborales;  
XXX. Promover mecanismos de conciliación entre el empleo y la familia, incluyendo el teletrabajo y 
la movilidad geográfica voluntaria en razón de la proximidad de los centros de trabajo;  
XXXI. Promover la productividad en el trabajo en coordinación con otras instancias públicas, privadas 
y sociales;  
XXXII. Proponer y, en su caso, suscribir instrumentos jurídicos en materia de capacitación y 
competencias laborales;  
XXXIII. Establecer y operar, de conformidad con las disposiciones presupuestarias aplicables el 
Programa de Seguro de Desempleo, que proporcionará ingreso temporal, capacitación e 
intermediación para la reincorporación laboral;  
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XXXIV. Promover en coordinación con las autoridades competentes, una política de inclusión laboral 
de las personas recluidas, preliberadas y liberadas a los Centros de Readaptación Social; sustentada 
en la capacidad y el derecho a desarrollarse a través de una actividad productiva, e impulsar para 
ello su capacitación, y la colaboración de los sectores público, privado y social; y  

XXXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

 Como se desprende de los artículos arriba transcritos, ambas secretarías son 

independientes y no tienen competencia concurrida para conocer sobre las 

adquisiciones que haga la otra, ya que no existe una disposición de que se les 

informe respecto a las obligaciones que adquiere cada una. 

 

 En este sentido, se advierte que la notoria incompetencia declarada por la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo es correcta, puesto que de la simple 

nomenclatura del contrato, se advierte que el documento corresponde a la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, también conocida por sus siglas SIBISO. 

 

Lo anterior se robustece al consultar el contrato en mención, del que se aprecia que 

la parte contratante es SIBISO, como se puede corroborar a continuación: 
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 Por lo tanto, se considera que el sujeto obligado dio una correcta atención a 

la solicitud, ya que indicó quien es la Secretaría competente y remitió la solicitud a 

esta, como se puede comprobar en la constancia obtenida en la plataforma SISAI: 
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Por tanto, se deduce que el sujeto obligado actuó con congruencia y 

exhaustividad en su proceder como lo establece la ley de nuestra materia; en 

concatenación con lo estipulado en la fracción X del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que a continuación se inserta. 

  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

“TITULO SEGUNDO 
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DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan 

los siguientes elementos: 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 

expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 

previstos por las normas.” 

 

Teniéndose que todo acto administrativo deben apegarse a los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por congruencia la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta; por exhaustividad el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos; lo que en 

materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por la persona solicitante a fin de satisfacer 

la solicitud correspondiente, lo cual en el caso que nos ocupa se cumplió, toda vez 

que el sujeto obligado atendió la solicitud de conformidad con lo establecido en la 

Ley. 

 

Por los razonamientos antes realizados, se tiene que el agravio vertido por la parte 

recurrente se encuentra infundado.  
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Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción III, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

  

Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, servidores 

públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, de conformidad con los artículos 247, 264 fracciones IV, 265 y 

268. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/DTA/NYRH  
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 


